








Acompañante
• Es la persona designada por los familiares, para per-
 manecer con el paciente durante su hospitalización, 
 para lo cual, dispone de un sofá cama en la habitación.

• Es de carácter obligatorio que los pacientes identifica-
 dos con alto riesgo de caídas cuenten con un acompa-
 ñante o personal asistencial particular permanente 
 las 24 horas del día, para garantizar su seguridad. En 
 caso de requerir personal asistencial de la Clínica, el 
 paciente o familiar deberá coordinar con la Dirección de 
 Enfermería.

• Las personas menores de edad no pueden permanecer
 como acompañantes.

Llamadas Telefónicas
• Todas las habitaciones cuentan con un teléfono que le 
 permite comunicarse con el personal de la Clínica y 
 llamadas locales sin costo. Las llamadas de larga dis-
 tancia nacionales o internacionales serán solicitadas a 
 la central telefónica (anexo 9) y facturadas al paciente.

Donantes
• Todo paciente con indicación de transfusión deberá 
 traer donantes para su evaluación y deben acercarse 
 a la oficina del banco de sangre ubicado en el sótano 
 del edificio de consultorios, para hacer el trámite 
 respectivo.

• Los materiales y exámenes requeridos para este proce-
 dimiento serán cargados a la cuenta del paciente.
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